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OTORGA VISACION
A EXTRANJERA QUtr INDICA

RtrSOLUCIÓN EXENTA N" 1053

OVALLE, 11 de Septiembre de 2013

VISTO estos antecedentes; lo informado
por la Jefatura de Investigaciones de Chile en OF. N"137 de fecha 03 de
Junlo de 2013; 1o señalado en el Departamento de Extranjeria y MigracíÓn
del Ministerio del fnterror Of N"10507 de fecha 19 de Julio de 2013.

Dtr CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artículos Nos. 13, 35, 39, I3a y L32, det Reglamento de Extranjería,
aprobado por D.S. N'597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No
296 d.e 24.0I .95, modifrcado por D.S. N"749 de 29.03.95, en la R.E.
N'1518 del OL-A4-2AA5, todos del Ministerio del Interior; y en la
Resofución N" 1600 del 30/LA/2005 de la Contraforia General de la
República.

RESUtrLVO:

1.- OTÓRGAStr visación de Residente Suieto a Contrato, por periodo de 6

meses en la condición de DEPENDIENTE a Rosa Isabel ITO ALANGUIA de
nacionalidad PERUANA.

2. - PAGUtrStr por la interesada la
otorgada.

suma correspondiente a fa visaclÓn

3.- COMUNÍQUnSE a ta Polrcia de Investigaciones de Chile, Jefatura
Nacional de Extranjeria y Policía Internacional, y al Departamento
de Extranjeria def Mrnisterio del Interior y Seguridad Pública, para
su conocimiento y fines pertinentes.
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Distribución:
1. - Minrsterio del Interior
2. - Policía de Investigaciones de
3. - Archivo Gobernación Provinciaf
4 . - Archivo Depto. Extranj eria
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